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San José, 1 de noviembre, 2021 
 
 
AL-1252-2021 
 
Dr. Alberto López Chaves 
Gerente General  
ICT 
Presente  
 
 
Asunto: Criterio legal sobre el formato de entrega de información institucional. REF.  
AL-505-2015.   
 
 
Estimado señor: 
 
En atención a lo instruido, esta Asesoría Legal reitera el criterio legal de referencia en 
cuanto a la entrega de información institucional a privados. 
 
Sin detrimento de lo expuesto, se advierte que, si la solicitud de información institucional se 
realiza por parte de una institución pública o de un gobierno local en un formato técnico 
particular para efectos de interés público tales como procesos de planificación territorial, la 
información deberá facilitarse en dicho formato, de estar éste disponible.  
 
Lo anterior en virtud del principio de coordinación interinstitucional que debe privar en el 
accionar público y en salvaguarda del interés público superior subyacente.                         
 
              
 Cordialmente, 
 

 
 

 
 
 
 

 
LIC. JOSÉ FRANCISCO COTO MEZA, M.Sc.                    M.Sc. ROSIBEL UREÑA CUBILLO    
ASESOR LEGAL, I.C.T.                                                                   Coordinadora,   
 
                                                                                              Gestión Jurídico Administrativa 
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